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Dado que la solicitud del apoderado de la demandante (No 047 exp.) de dar por 
terminado el proceso por el pago total de la obligación no cumple con los requisitos 
del artículo 461 del Código General del Proceso, pues no acreditó si las costas 
procesales fueron pagadas. 
 
Ahora bien, en procura de la protección de los derechos del deudor, se requerirá al 
mandatario judicial de la demandante, para que manifieste expresamente si tales 
costas fueron canceladas.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
REQUERIR al apoderado de la demandante para que, dentro de los tres días 
siguientes a la notificación de esta decisión, acredite si las costas fueron o no 
pagadas; hecho lo cual se pasará a decidor si se acepta la solicitud de terminación 
del proceso. 
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